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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A., núm. 253/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 23 de junio de 2010.- El Director General, Antonio J.
Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de ampliación del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada en el recurso núm. 1227/09.

En fecha 28 de junio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DE AMPLIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 1227/09, INTERPUESTO POR DOÑA 
ISABEL MARÍA COTÁN DÍAZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
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1227/09, interpuesto por doña Isabel María Cotán Díaz contra 
la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso, y contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto por la recurrente contra la anterior.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente a la ac-
tuación administrativa objeto de la ampliación de dicho re-
curso, esto es, la Resolución de 11 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Fisioterapeutas, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las pla-
zas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y 
la Resolución de 10 de marzo de 2010, de la misma Dirección 
General, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
citada categoría.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 28 de junio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio J. Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 1227/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve de días ante 
dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio. 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, emitida por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, referente al expediente que se cita sobre la 
aprobación definitiva del Plan Especial de Infraestruc-
tura del proyecto de instalación de una línea de alta 
tensión, en los términos municipales de Cala y Santa 
Olalla del Cala. (PP. 1244/2010).

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE IN-
FRAESTRUCTURAS DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UNA 
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DE 66 KV CON ORIGEN EN LAS 
INSTALACIONES DE PRESUR EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

DE CALA Y SANTA OLALLA DEL CALA (HUELVA)
(CP-109/2004)

Visto el Plan Especial para la construcción de infraestruc-
tura del Proyecto de Instalación de una Línea de Alta Tensión 
de 66 KW con origen en las instalaciones de Presur en el tér-
mino municipal de Cala y Santa Olalla del Cala (Huelva) en 
virtud de las competencias que la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el De-
creto 220/2006, de 19 de diciembre, en sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 2008 por unanimidad, dicta la presente 
Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial, el 
Proyecto citado en el encabezamiento a los efectos de su 
formulación y tramitación, en virtud de las competencias atri-
buidas por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, tuvo entrada en esta Delega-
ción Provincial, sede de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, expediente administrativo incoado 


